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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO del Estado.. número 143. de fecha 15 de junio de 1974, Ee trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:
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MINISTERIO DE HACIENDA

"De acuerdo con lo preceptuado en el Decreto 1411/1988, de
27 de junio, por el que se apruebe la Reglamentación Gene
ral para ingreso en la Administración Pública, _esta Direc·
ción General hace pública la lista p¡;ovisional de aspirantes
admitidos y excruídos para participar en el concurso de tras·
lado. entre Corredores Colegiados de Comercio, convocado por
Orden ministerial de 6 de abril de 1974 ( ..Boletfh Oficial del
Estado" deldia 3 de mayo). para cubrir diversas plazas va
cantes, en concordancia con 10 prevenido en el vigente Re
glamento de 27 de mayo de 1959.

1: Concursantes admitidos provisionalmente relacionados
por orden de antigüedad 'en el Cuerpo.

Vigo y La Coruña.

Vil a franca del Pe·'
nedés.

La Coruña.
La Coruña.
La Coruña.
Ronda.

Vigo.
Vilafranca del Pene~

dés.
Alcira.

Plazas que se solicitan

Alicante.

Vigo.

Aldra y Alicante.

ViIafranca del Pene
dés. Alicante. La
Coruña y Alcira.

Alcira y Alicante.

Alcira y Alicante.
Vilafranca del Pene-

dés. -

D. Guillermo Carda Gó-
mez " .

D. Isidro Torregrosa Ca~

puz .
D. ,Manuel Luis Beltrán

01aso ..... > •••••••••••••••••••••

D. PedrQ Gálligo 'Pérez ...

D. Víctor Montero Redon-
do , .

Nombre y apellidos

D. Luis Donderis Torréns.
D. Ramón Navarrete Ra-

banaque - .
D. José María OIívé San

romá .....

D. José María Casado
Travesí .

D. Eugenio Pita Blanco .
D. Rafael Souto Otero .
D. Manuel Muñoz García.
D. Francisco Viñas, Nú~

ñez .
D. Mauro Cornin Ferrer ..

D. Eusebio Alonso-Lashe-
ras y Ruiz " 1 ..

D. Juan Antonio Roger
Moya " .

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Financiera- por la que se aprueba In lista provi-
siorn:tl de aspirante" admitidos y excluídos al con·
curso de traslado entre Corredores Colegiados de
Comercio.

260

240

82

231

207
219

285

279

180

253

244

252

100
107
141
183

Número de
escalafón

En ra página 12441. 2." columna. línea 85. donde dice: ",Gra·
nolIers {Gerona).-Una en el Juzga....". debe decir: "Granollers
íBarcelonaL-Una en el Juzga....,..

En la página 12444; 2.8; columna. linea 71. donde dice: ..Aba
dalajis fMálaga).-Una de Auxiliar Adminis....". debe decir:
"Abdalajis tMálagaL-Una de ;Auxiliar Adminis....,..

En la página 12445_ La columna. línea 88, qonde dice: "Fre-
negal de la Sierra (Badajoz).-Una de Guar ". debe decir:
«Fregenal de la Sierra íBadajoz).-Una de Guar ".

En la página 12446. 1." columna, linea 27, donde dice: "... de
berá residir en TraEmulas-Fuentesante...... , debe decir: ..... debe
rá residir en TrasmuIas-Fuensanta...".

En ra página 12446. 2." columna, línea 23. donde dice: ,,20.600
pesetas de incentivos" 1 debe decir: ,,20.180 pesetas de incen
tivos...

En la página 12447. 2. ft columna. linea 45. donde dice: "' ... con
50AooO pesetas de sueldo anuaL.,.., debe decir: ~ ... con 50.400 pe
setas de sueldo anuf\-l.. .....
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CORREceION de erratas de la Orden de 27 de mayo
de- 1974 por la que se convoca el concurso número 78
de vacantes puestas a disposición de la Junta cali
ficadora de aspirantes a destinos cilliles.

Padecidos errores en la inserción de la relación de vacantes
anexa a la mencionada Orden, publicada en el ..Boletín Oficial

ORDEN de 4 de ¡unio de 1974 por la que se anuncia
concurso para la provisión de dos plazas de Ofi~
ciales Médicos de los tres Ejércitos vacantes en
la Polioia Territorial de Sahara. y de las que se
produzcan durante la tramitación del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes ¡;¡n la Policía Territorial de la Provincia
de Sahara dos plazas de Oficiales Médicos, se anuncia su pro· ,
visión a concurso y de las que sé produzcan durante la trami~

tación del mismo. entre los de dicho empleo pertenecientes
a los tres Ejércitos.

Las expresadas plazas están dotadas con los emolumentos
siguIentes:

CARRO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias a que el con~

t:ursante tenga derecho por BU empleo y años de servicio.
2. Asignación de residencia en la cuantía. del 100 por 100

de la suma de sueldo y trienios.
3. Retribuciones complementarias aprobadas por Decre

to 2159/1973. de lB de agosto. que aplica a la Administración
especial de Sahara las normas contenidas en el Decreto 346/
1973. de 22 de f~brero, sobre retribuciones complementarias
en los tres Ejércitos.

4. Indemnización familiar que le corresponda.
5. Indemnización de vestuario. doble,
8. Indemnización de vivienda.
7. Indemnización de agua,

Las instancias, en las, que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso. númeró-de hijos. deberán dirigirse
al ihlstrí8imo señor DirectQr general de Promoción' de Sahara
-Presidencia del Gobierno-, por conducto- del Ministerio de
que dependan los solicitantes. que,cursará tan s610 las de aque":
110s que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince
días 'naturales, contados a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en el ",Boletin Oficíal del Estado". y estarán
acompañadas de los documentos. siguientes:

al Ficha-resumen que preceptúan las disposiciones para la
redacción de hojas de servidos, ajustada al modelo publicado
por Orden de 25 de marzo de 1961 (.,Diario Oficiah número 73).
e informe del Primer Jefe del Cuerpo o Unidad a que pertenezca
el aspirante. .

bJ Certificado médico oficial' acreditativo de que el con·
cursante no padece lesiones de tipo tuberculcso de carácter
evolutivo, sean o no badlíferas, así como de no presentar
desviación acentuada de la normalidad psíquica de tipo carac
terológico' o temperamental. y

el Cuantos documentos consideren oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que alegüen.

El hecho de acudir al concurso representa. para los que
resulten designados. la obligación de desempeñar la vacante
por una campaña mínima de veinticuatro meses ininterrumpi
dos. transcurridos los cuales tendrán derecno a dos meses de
licecia reglamentaria por cada diez de permanencia en la
Provincia, en la forma que determinan las disposiciones vi
gen.tes, con derecho a la percepción· integra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje de - incorporación. regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del- Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
a 10 establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

·La Presidencia del Gobierno,.-apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumplan las con
diciones exigidas en el presente concurso. o bien declararlo
d~sierto, si 10 estima conveniente.

Lo que participo a V~ l. para su conocimiento y efectos
procedentes. .

Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de junio de 1974.


